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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SIFIZSOET S.A. 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de noviembre del 

dos mil “cuatro, a las diez horas en la oficina de la Compañía, 

ubicada en las calles Mariano Pozo N 71-74 y Rodrigo Villalobos, 

«gel reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

del la Compañía SIFIZSOFT S.A., las siguientes personas: 

1.- El señor Tomás Zules Ramírez por sus propios derechos y en 

representación de 680 acciones de un dólar cada una. 

2.- El señor Santiago davier Alvarez Zurita por sus propios 

derechos y en representación de 120 acciones de un dólar cada 

una. 

Preside la sesión el $r. Tomás Zules en calidad de Presidente de 

laj Compañia, y actúa como Secretario el Gerente General el señor 

Santiago Alvarez Zurita.     

    
    

     

(dente manifiesta que por encontrarse reunido todo el 

social de la Compañía, los accionistas deciden 

tituirse en dunta General Universal Extraordinaria, por lo que 

lara constituida e instalada la sesión. 

ontinuación el Presidente informa que el motivo de la presente 

ta General es para que los accionistas conozcan y resuelyan 

ore el siguiente punto del orden del día: 

l.F La Reforma del Estatuto en lo referente al objeto social de la 

Compañía SIFIZSOFT S.A. 

Sel procede a deliberar sobre el único punto del orden del día el 

cuál es la reforma del estatuto en lo referente al objeto social 

dela compañía; el Gerente General señor Fantiago Alvarez Zurita 

madifiesta que debido a que la Compañía ne se va a dedicar a la 

. Teycerización de personal especializado en sistemas informáticos, 

procesos computarizados y afines que consta en el literal b) del 

Artículo Tres del Estatuto de la Compañía; recomienda se proceda a 

reformar el. objeto social por lo que expone el y para el 

  
Artículo tres del Estatuto: 

en 

¿yA lavo! 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.-. La Compañía tienes por objeto 

dedicarse a: a) El desarrollo, programación, distribución y 

comercialización de sistemas Informáticos. - hb) Exportación de 

Software y aplicaciones informáticas.- €) Asesoría informática 

EN 
2 e ARE 

  

 



  

a gd 

para el desarrollo e implementación de soluciones informáticas.- 

d) La representación, distribución y Comercialización de sistemas 
y equipos de computación hardware y software, así como de redes y 

sumínistros de computación.- e) La exportación, importación, 

distribución, representación y comercialización de equipos, 

accesorios, partes, piezas -en- hardware y software.- f)j Prestar 

servicios de comunicaciones sean éstas por alre o cables, y en 

especial las que se realizan a través de * Internet" u otro tipo 

de medios; afines oO  similares.- g) Producción, programación, 

transformación, comercialización, importación y exportación sobre 

comunicaciones en general y en especial de las que se manejan vía 

* Internet*.- h) Comercialización, importación y exportación de 

bienes, productos, equipos, repuestos, partes y piezas y servicios 

para los diferentes tipos de comunicaciones en general y en 

especial de las que se utilizan para manejar las comunicaciones 

vía "Internet*".- id) Dar asesoría sobre comunicaciones en general, 
en especial de las que se manejan vía "Internet"; elaboración de 
proyectos y estudios de factibilidad sobre sistemas informáticos 

en especial de las que se manejan vía "Internet”*,- 3) Hacer y 

comercializar: instalaciones de redes y sistemas para comunicación 

en general y en especial de las que se manejan vía "Internet".- k) 

Dar cursos de entrenamiento y capacitación sobre sistemas 

informáticos.- La compañía podrá representar en el Ecuador a. 

compañías nacionales o extranjeras que tengan objeto similar 

pudiendo realizar, para cumplir con su finalidad, toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley acordes con dicho objeto. 

a 

Luego de deliberar se aprueba por unanimidad y la Junta General de 

Accionistas autoriza al Gerente General a que realice todos los 

trámites necesarios para la perfección de la reforma del estatuto 

en lo referente al objeto social de la Compañía SIFLZSOET S.A., Y 

suscribir la escritura respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente Acta. 

pa
 

fu
 Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, 

misma que «es aprobada por unanimidad de los accionistas. 

levanta la sesión a las once horas. 
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GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Se otorgó ante mí , y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada. y firmada , en Quito , a 

diecisiete de Diciembre del año dos mil cuatro .- 

A Duc Y Y. 
JUAN VILLACIS MEDINA   
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Superintendencia de Compañias de Duito, de la Resolu- 

ción de aprobación número 04.89.14, 51172, de fecha 

veintinueve de diciembre del año dos mil cuatro, Lom 

nota al margen de la matrices de las escrituras 

públicas de reforma de estatutos y de constitución de 
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A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.LJ. 

CINCO MIL CIENTO DOCE del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de diciembre del año 2.004, bajo el número 0049 del 

Registro Mercatil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1364 del 
Registro Mercantil de treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, a fs. 1152, Tomo 135.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "SIFIZSOFT S.A.", otorgada el dieciséis de diciembre del 

año 2.004, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILLACÍS MED. | mplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO de, dá citada 1 rEsplci E Aye cónformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosfb de- 1935, dub licado d y Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se ano Poet jO E la Quito, a seis de enero del 
año dos mil cinco.- E 
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